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CORRECCION de errores de la Resolución de 10
de mayo de 2002, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se acuerda la publicación
de la relación de Convenios suscritos por la Diputación
Provincial de Sevilla (BOJA núm. 65, de 4 de junio
de 2002).

Advertidos errores materiales en la Resolución de refe-
rencia, debido a una utilización inadecuada de medios infor-
máticos, con arreglo a lo establecido en el artículo 45 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 105 del mismo texto legal, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En las páginas 9.464, 9.465 y 9.466, deberán sustituirse
el cuadro correspondiente al 4.º Trimestre de 2001, ya que
por error se ha reproducido nuevamente el correspondiente
al 3.er Trimestre de 2001, por el siguiente:

4.º Trimestre
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Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 18 de junio de 2002, por la que se
concede al Consejo Andaluz de Colegios de Procura-
dores de los Tribunales la subvención correspondiente
al primer trimestre de 2002, por la prestación, por
los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las

actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciem-
bre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo
beneficiarios de las subvenciones, los Colegios de Procuradores
de la Comunidad Autónoma.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales ha remitido a esta Consejería, de conformidad con
el procedimiento de aplicación de la subvención establecido
en el artículo 47 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, certificación sobre el número de actuaciones
realizadas por turno de oficio en cada Colegio durante el primer
trimestre de 2002, junto con la justificación del coste eco-
nómico por gastos de funcionamiento e infraestructura, aso-
ciado a las mismas.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos
39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 45.1 del Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por el importe
que se consigna en Anexo a la presente Orden, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B,
por la prestación, por los Colegios, del servicio de represen-
tación gratuita, durante el primer trimestre de 2002.

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado,
por el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, al abono de la indemnización por la prestación
del servicio de representación correspondiente al primer tri-
mestre de 2002, realizado por los Colegios de Procuradores
que lo integran y que comprende los gastos relativos a la
representación jurídica por Procurador de los Tribunales en
turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en la Comu-
nidad Autónoma, así como los gastos de funcionamiento e
infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número de actuaciones realizadas durante el primer trimestre
de 2002 y por el coste asociado a las mismas, de conformidad
con lo establecido en el articulo 45.1 del Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por Decreto
216/1999, de 26 de octubre y modificado por Decreto
273/2001, de 18 de diciembre.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales ante la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, antes del 30 de
abril de 2003, en la forma prevista en los artículos 48 y 49
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a


